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Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

Obrando la inscripción del embargo en la copia del certificado de tradición del 

vehículo trabado dentro del asunto, conforme a lo establecido en el parágrafo del 

artículo 595 del C.G.P., sería del caso disponer la captura del rodante, sin embargo, 

comoquiera que según la Resolución No. DESAJBOR21-277 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Bogotá y Cundinamarca, se resolvió no conformar registro de 

parqueaderos para para la vigencia del año 2021, y actualmente, para la presente 

anualidad aún no se han designado aparcamientos para recibir vehículos 

inmovilizados en virtud a orden judicial, no es posible ordenar su inmovilización, 

ante la falta de aparcamientos autorizados para dicho fin. 

 

No obstante, entretanto se determinan parqueaderos autorizados, se 

recuerda a la parte actora puede proceder en los términos del numeral 6° del art. 

595 del C.G.P., a efectos de que el vehículo sea entregado al momento de la captura 

a favor del demandante en depósito gratuito con la finalidad de garantizar la 

conservación del bien, para lo cual deberá, allegar el avalúo del vehículo con el fin 

de determinar el valor de la caución. 

 

Notifíquese,  

 

(2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 032 de fecha 1 de agosto de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


